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APRUEBA CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS

PROYECTO CODIGO "FNSPI6-AD.OOI6"

oecnero 346
LOTA, O6/mazo/2017
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Minisrerio der rnterior y sesuridad púbrica y ra ,,^,",0",,(";trI"]l]:: ;?"J:""J:",il:XH::"': :iTl"J:jffii:j:i
lvlarco dei Fondo de Gestión en Seguridad Ciúdadana añf16, @n fecha 29 de junio de 2016

7 b) Resoluc¡ón exenta No 4623, con fecha 27 de Jul¡o de 2016, que Aprueba
convenio Suscrito Entre ¡a Subsecretar¡a de Prevenc¡ón del Delilo del M¡n¡ster¡o del Interior y Seguridad públic¿ y la Mun¡cipa¡idad de
Lota, para la Ejecución delProyecto cód¡go "FNSPl6-AD-P16", en el lvlafco del Fondo de cest¡ón en Seguridad cjudadana año 20l6

V cl Decreto No 1375 de fecha 08 de Agosto de 2016 que Aprueba Convenio
Suscrito entre ¡a Subsecretaria de Prevención del Delito del Ministerio del Interior y Seguridad Púbtica y ta Municipalidad de Lota, para la
Ejecución del Proyecto Código "FNSP16-AD-0016", en e¡ Margo del Fondo de cestión en Segur¡dad Ciudadana año 20.16

g/a¡ 2..reto Alcald¡cio No 268 de Íecha 22 de Febrero de 2017, Aceptase
Renuncia al Contrato de Prestación de Servicios /

Marzo de 2017, entre la llustre Munic¡patidad de Lota y doñ

0 Memo No 69 de techa 6 de mazo de 2017, que Atcalde don Mauricio
Velásquez Valenzuela autor¡za contratación de la profesional doña María paz Vásouez Toledo

q)Y, en uso de lo dispuesto en el Articulo 12. y las facultades que me
confieren elArtícuro 63', ambos de la Ley N" 18.695, orgánica glstituc¡onalde Municipar¡dades.

gccREro:

/ /t.- eelUeae Contrato de Prestación de g/rv¡c¡os a Ho¡orar¡os, seiatado
en la letra e susuylcon fecha 6 de rr'atzo de zog,,.éñtre la llustre Mun¡c¡palidad de Lota y doñl(,¡iARt| pp¿ VASOUEZ ToLEDO,
Ru y'omoTRABAJADOMSOC|ALielproyecto'FNSPI6-AD-OOI6,convigenSrahastaet25demayode2¡y1,,

' 2.- Para todos los efectos legales, los documentos ino¡caoos erls 'V¡stos

se entenderán que forñan pade del presente Decreto.

fondos kaspasados por la Subsecretaria

Mun¡cipal¡dad de Lota, y se imputaran

denominada "FNSPl6-AD-0016".

3.- Los Gastos que ¡rroguen el presente contfato será finan;aoos con
Prevención del Del¡to Min¡sterio del Interior y Seguridad pública, traspasados a ta lluske
la cuenta complementaf¡a 114.05.12.009, de aDlicác¡ón de en Administración,
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